
Lo que publico para su conocimiento y efectos, significándole que contra el citado acto expreso, que es definitivo
en vía administrativa, podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, Recurso Contencioso-Administrativo
ante los correspondientes Juzgados de Las Palmas de Gran Canaria, a tenor de lo establecido en los artículos 8
y 46 de la Ley 29/98 de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia
con el artículo 114 c) 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el párrafo
anterior, contra la resolución expresa que se publica, podrá interponer Recurso de Reposición, ante el mismo
órgano que la dictó, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la publicación
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todo ello, conforme a lo establecido en los artículos 123, 124 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que estimare oportuno interponer para la mejor defensa de sus derechos.

En la ciudad de Arucas, a veintiséis de mayo de dos mil veinticinco.

EL ALCALDE, Juan Jesús Facundo Suárez.

117.061

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR

ANUNCIO
1.964

RESOLUCIÓN DE LA APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS
DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO DE UNA (1) PLAZA DE ARQUITECTO/A, GRUPO A,
SUBGRUPO A.1, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE LA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA
TÉCNICA Y CLASE SUPERIOR DEL PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA
PÚBLICA DE EMPLEO DE 2023, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE,
DESIGNACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Y LLAMAMIENTO PARA LA CELEBRACIÓN DEL
PRIMER EJERCICIO.

Visto el expediente relativo a la convocatoria mediante el sistema de oposición libre para cubrir una (1) plaza
de Arquitecto/a, perteneciente al grupo A, subgrupo A.1, de la escala de la administración especial, subescala
técnica y clase superior del personal funcionario, correspondiente a la Oferta Pública de Empleo de 2023 del
Excmo. Ayuntamiento de Gáldar, aprobada por Resolución de Alcaldía número 1601 de 13 de septiembre de
2023 a tenor de la atribución conferida al Alcalde por la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local (artículo
21.1 letra g), y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 114 de fecha 20 de septiembre
de 2023.

Una vez expirado el plazo para la presentación de alegaciones y subsanaciones respecto a la resolución que
declaró de forma provisional la relación de candidatos/as admitidos/as y excluidos/as, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas número 36, de fecha 24 de marzo de 2025, correspondiente al proceso
selectivo para el ingreso por turno libre de una plaza de Arquitecto/a, perteneciente al grupo A, subgrupo A.1,
de la escala de la administración especial, subescala técnica.

De conformidad con el apartado segundo de la cláusula quinta de las bases reguladoras aprobadas junto con
la convocatoria, por Resolución de Alcaldía número 0614 de fecha 14/03/2024 y, publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia de las Palmas número 36 de 22 de marzo de 2024, cuyo tenor establece: 
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“…2. Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento ubicado en su sede electrónica. En esta misma publicación se hará constar el día,
hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección.

3. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal a los que le será
de aplicación el régimen de abstención y recusación contemplado en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. […]”

Por cuanto antecede y en el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas;

RESUELVO

PRIMERO. A instancia de los/as interesados/as y, considerando la previsión del artículo 109 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
procede a rectificar los errores materiales detectados en la Resolución número 2025-0881 de fecha 14 de marzo
de 2025 por el que se aprobaba el listado de admitidos y excluidos provisionales en el presente procedimiento
selectivo. 

Concretamente donde dice: 

“Declarar como provisionalmente admitido a: 

(…)

Nº. APELLIDOS NOMBRE DNI EDICTAL

13 MARRERO PÉREZ ESTHER ***4717**

Debe decir: 

Nº. APELLIDOS NOMBRE DNI EDICTAL

13 MARRERO PÉREZ ESTER ***4717**

“Declarar como provisionalmente admitido a: 

(…)

Nº. APELLIDOS NOMBRE DNI EDICTAL

4 CAZORLA GONZÁLEZ ÉRIKA ***8464**

Debe decir:

Nº. APELLIDOS NOMBRE DNI EDICTAL

4 CAZORLA SÁNCHEZ ÉRIKA ***8464**

“Declarar como provisionalmente admitido a: 

(…)

Nº. APELLIDOS NOMBRE DNI EDICTAL

27 TORRES GONZÁLEZ ELSA MARÍA ***6918**
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Debe decir: 

Nº. APELLIDOS NOMBRE DNI EDICTAL

27 TORRES GONZÁLEZ ELISA MARÍA ***6918**

SEGUNDO. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo para
la cobertura de una (1) plaza de arquitecto/a, grupo A, subgrupo A.1, perteneciente a la escala de la administración
especial, subescala técnica y clase superior del Personal Funcionario correspondiente a la Oferta Pública de
Empleo de 2023, que es la siguiente:

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nº. APELLIDOS NOMBRE DNI EDICTAL

1 ARTILES RUANO PAULA ***2397**

2 BERNÁRDEZ CURBELO VANESSA ***7342**

3 BRITO RODRÍGUEZ RUTH ***5880**

4 CAZORLA SÁNCHEZ ÉRIKA ***8464**

5 CUBAS JORGE RAISSA ***4341**

6 DÍAZ ROSARIO DAVINIA ***8722**

7 ECHANIZ CACACE AMAYA ***6913**

8 GONZÁLEZ MONREAL OSWALDO ***9033**

9 GONZÁLEZ PÉREZ SERGIO ***9591**

10 HERNÁNDEZ BERTRANA MARTA ***2022**

11 LÓPEZ DELGADO R. MANUEL ***6634**

12 LÓPEZ GONZÁLEZ J. CÉSAR ***2052**

13 MARRERO PÉREZ ESTER ***4717**

14 MARTÍN ROBAINA MÓNICA ***0681**

15 MEDINA GONZÁLEZ FRANCISCO ***9936**

16 MEDINA VIERA YOLANDA ***7514**

17 MUÑOZ HERNÁNDEZ L. DAVID ***6583**

18 PÉREZ GÓMEZ T. JAVIER ***1922**

19 QUEVEDO MEDINA ISMAEL ***0050**

20 RAMOS NAVARRO RUBÉN ***0948**

21 RAMOS PÉREZ J. ANTONIO ***2042**

22 REYES MENDOZA J. SAMUEL ***3197**

23 RODRÍGUEZ MENDOZA VÍCTOR ***3969**

24 RUIZ MORENO AYTHAMI GABRIEL ***9319**
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25 SÁNCHEZ CHAMORRO NIEVES ***4890**

26 SÁNCHEZ MORENO Mª DEL PINO ***7581**

27 TORRES GONZÁLEZ ELSA MARÍA ***6918**

28 VALERÓN LEMAUR F. MANUEL ***7740**

29 YANES PÉREZ A. MARÍA ***8937**

30 PINO GONZÁLEZ CARLOS ***5474**

31 MARRERO MACÍAS CARLOS ***3372**

32 VELASCO GARCÍA Mª DEL ROSARIO ***3551**

33 PULIDO RAMÍREZ YURENA ***1412**

34 HERNÁNDEZ QUEVEDO ELENA ***7204**

35 GRAU MARTÍNEZ ANDREA ***0025**

36 FLORIANO LAGUNA MARTA ***4553**

37 QUINTANA DIEPA N. LORENA ***1860**

38 CRUZ MENDOZA A. JESÚS ***2449**

TERCERO. Declarar como desistidos/as de su solicitud en el presente procedimiento selectivo a los/as
aspirantes que no han subsanado su exclusión, presentando la pertinente reclamación y justificando su derecho
a ser incluidos/as en la relación de admitidos/as.

CUARTO. Nombrar a los miembros del Tribunal Calificador de conformidad con lo establecido en la cláusula
sexta de las bases que rigen el presente procedimiento y que serán: 

Presidenta: Doña Noemí Naya Orgueira 

Suplente de la Presidenta: Doña Tania Naya Orgueira 

Vocal: Doña Daida Argüeso Rodríguez 

Suplente: Don Víctor Delisau Pizarro 

Vocal: Don Francisco Javier Sánchez Díaz 

Suplente: Doña Ruth Argüeso Benítez 

Vocal: Don Juan Luis Monzón Verona 

Suplente: Doña Sara del Carmen Rodríguez Guerra

Vocal: Doña Adriana Mendoza Suárez

Suplente: Don Raúl Martel Vega 

Secretaria: Doña María Zarzo Lobeira 

Suplente: Doña Candelaria Guerra Pulido 

QUINTO. Designar como personal colaborador del Tribunal Calificador del proceso selectivo, para llevar a
cabo actividades de logística a Doña Guadalupe Díaz Saavedra. 
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SEXTO. Convocar a los/as aspirantes en llamamiento único, para la realización del primer ejercicio, para el
día miércoles 25 de junio de 2025, a las 11:00 horas, que tendrá lugar en el antiguo Instituto Saulo Torón, sito
en calle Infanta Benchara número 4, dentro del término municipal de Gáldar. 

https://maps.app.goo.gl/cnqWooejSbqdx8RC8

SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado,
y en aplicación de la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública (BOE
número 184, de 31 de julio de 2024), el orden de actuación de los/las aspirantes en todas las pruebas selectivas
que se celebren durante el año 2024 se iniciará por aquellos/as cuyo primer apellido comience por la letra «V».

En el supuesto de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V», el orden
de actuación se iniciará por aquellos/as cuyo primer apellido comience por la letra inmediata siguiente en el
abecedario, y así sucesivamente.

OCTAVO. Los/las aspirantes habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del D.N.I. o Pasaporte en vigor
o, alternativamente, mediante la acreditación de su identidad a través del D.N.I. digital conforme a lo dispuesto
en el Real Decreto 355/2024, de 2 de abril, por el que se regula el Documento Nacional de Identidad Electrónico
4.0, siempre que este medio permita verificar fehacientemente su identidad por parte del personal habilitado.

No se considerará válida, en ningún caso, la exhibición de una imagen o fotografía del documento de identidad
a través del teléfono móvil u otro dispositivo.

Asimismo, deberán portar bolígrafo de tinta azul o negra. En el momento de acceder al lugar de la prueba y
durante la realización de la misma, deberán cumplir con las medidas de seguridad y las instrucciones que les
sean indicadas por el Tribunal Calificador o el personal colaborador.

Está terminantemente prohibido acceder a los recintos donde se celebrarán las distintas pruebas con relojes
inteligentes o cualquier otro dispositivo electrónico análogo. Los teléfonos móviles deberán estar apagados (no
en silencio, sino apagados) desde la entrada en el recinto hasta la salida del mismo. Las personas aspirantes son
responsables de que incluso las alarmas o despertadores de dichos dispositivos estén desactivados ya que, en
algunos casos, incluso, estos apagados, pueden activarse.

NOVENO. Publicar el extracto correspondiente con esta resolución mediante Anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas, así como en el Tablón de Anuncios del ayuntamiento (https://galdar.sedelectronica.es/info.0)
y, si procede, en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Gáldar (https://transparencia.galdar.es/t/procesos-
seleccion). 

DÉCIMO. Dar traslado a todos los miembros que componen el Tribunal Calificador, por si concurriera alguna
de las causas de abstención o recusación recogidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones de aplicación. 

Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar en cualquier momento a los/as designados/as, cuando concurran
las causas previstas anteriormente.

UNDÉCIMO. Dar cuenta al Pleno, en la próxima sesión que se celebre, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

En la Real Ciudad de Gáldar, a veintiséis de mayo de dos mil veinticinco. 

EL ALCALDE, Teodoro Claret Sosa Monzón.

117.608
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